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Santa Marta, Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

 

 

Por encontrarse la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante 

ajustada a los parámetros fijados por las partes y la Ley, apruébese la misma 

de acuerdo con lo normado por el Parágrafo Único del Art. 446 del C. G. del 

P.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Jueza, 

Radicado 2015.00614.00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante PEDRO MANUEL FERGUSSON CAYON y Otro. 

Demandado JUAN MANUEL FERGUSSON MONROY y 

PROMOTORA BUENDIA  

LTDA. 
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